ADENDA No. 01
LICITACIÓN PÚBLICA 26
SUMINISTRO DE EQUIPOS DE DATOS Y CONTROL ACCESOS

PREGUNTA 1:
Agradecemos considerar cualquiera de las siguientes alternativas para el cumplimiento de los indicadores financieros:

ALTERNATIVA 1:

· Se debe cumplir con dos de los tres indicadores planteados en pliegos para poder continuar el proceso.
- Capital de Trabajo + Razón Corriente + Nivel de Endeudamiento

ALTERNATIVA 2:

· Utilizar los 4 indicadores Financieros que la Universidad utilizó este año (Ver Licitación 07-2013) y en los cuales cumpliendo dos, se podía continuar con el proceso

-Capital de Trabajo + Razón Corriente + Nivel de Endeudamiento + Margen de Utilidad Operacional

Lo anterior teniendo en cuenta que SINERGROUP está interesado únicamente en el ítem 1 – Switches HP y los indicadores financieros están muy exigentes para un valor proporcional tan pequeño del presupuesto (switches) y teniendo en cuenta que la adjudicación se hará por ítem.

RESPUESTA:

No se acepta dado que la Universidad  tiene  establecidos estos indicadores financieros como criterios de evaluación para las licitaciones.
PREGUNTA 2:
Me dirijo nuevamente a ustedes con el fin de solicitarles que el Capital de Trabajo de esta licitación(26), sea igual al publicado en Adenda 1 para la LICITACION N°25, teniendo en cuenta que hice dicho requerimiento para ambas licitaciones ( 25 y 26 ) y que la licitación N° 25 es de mayor cuantía que esta.

La adenda 1 en la Licitación 25 quedó de la siguiente manera:

1. Se modifica el Capital de Trabajo del Capítulo 3, numeral 3.1 Audiencia Pública el punto 2 Evaluación Financiera:

- Capital de trabajo: >= 20% del valor de la oferta
RESPUESTA:

Igual que en la respuesta de la anterior, no se cambiará porque son licitaciones totalmente diferentes y está determinado así para las licitaciones en general.

PREGUNTA 3:
SOBRE EVALUACION FINANCIERA:

.1 Evaluación financiera. Paquete 2.

Con el RUP, el Comité Financiero analizará la solvencia económica y financiera de los oferentes.

-
Capital de trabajo: >= $80.000.000. 

-
Razón corriente: ≥  1.1

-
Nivel de endeudamiento: ≤  70 % 

Se debe cumplir con los tres índices para continuar en el proceso.

FICHET – 

· CUANDO EL INDICADOR DE RAZON CORRIENTE PARA LA COMPAÑIA ES IGUAL A 1.09701 ¿SE PUEDE ESTIMAR UNA APROXIMACION A 1.10 PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO?
RESPUESTA: 
El indicador es el que este registrado en el RUP, si la razón corriente registrada en este documento con base a la información reportada a la cámara de comercio del año 2012, es mayor o igual a 1.1, cumple con el requisito.

PREGUNTA 4:
SOBRE CONDICIONES GENERALES:
El Proveedor  debe cotizar por ítem completo solicitado y además cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente pliego, para todos los ítems ofertados. Insubsanable.  La universidad le adjudicara a una sola empresa por ítem.

SOLICITAMOS ACLARAR SI LA ASIGNACION DEL CONTRATO SE TIENE ESTIMADA POR PARCIALES A DIVERSOS PROVEEDORES?
RESPUESTA: 
De acuerdo al numeral 3.6 Adjudicación del contrato del Pliego de Condiciones, se adjudicara por ítem a quien cumpliendo todas las evaluaciones ofrezca el mejor precio en la oferta total por ítem. Es decir que se celebrará un contrato por ítem completo.

TAMBIEN ACLARAR SI SE PUEDE OMITIR LA COTIZACION DE ALGUN ITEM O SI SE DEBE PRESENTAR LA TOTALIDAD DEL REQUERIMIENTO.
RESPUESTA: 
Se debe cotizar por ítem completo, no se tienen que cotizar los dos ítems, el oferente podrá participar en uno o dos ítems siempre y cuando cumpla con todas las especificaciones relacionadas en el Anexo 1.
